
Tercera época. 27 de Enero de 1899. 

BIBLIOTECA PUBLICA DE SORIA 
SECCION DE ESTUDIOS LOCALES 

Núm. 721. 

OL OFICIAL 
DE 

D E L A 

Provincia de Soria. 
Ley d( V de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 

de 1877. 

Ar t í c i l o 1.° Para tomar parle en toda subas-
ta de fin ías ó censos desamortizables, se exigirá 
precisamente que los liciladores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el 5 por iOÜ 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se-
l ún dispone la citada ley, 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que vaya á hacer postura el l id iador . 

2. ' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito admims-
ti ati vo. 

SUBASTA ABIERTA 

ÁMlNiSTMCM DE HACIEN 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Jumo 
de 1870 y 31 de Agoslo de 187'^, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuación se 
expresan: 

HERREROS 

Bienes del Estado.—Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Nuriiérc 3.180 del inventario. —Una tierra de 
tercera calidad, sita en término de Herreros, en el 
pago de El Gaño, adjudicada al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Hilario Ver
de, ocupa una superficie de 10 áreas, equivalentes 
á 5 celemines y un cuartillo, linda a! Norte con 
otra tierra de Panla león Romera, Sur con una 
zanja. Este con otra tierra de Pablo Sanz y Oeste 
con el camino de la Cuesta. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurrren, la tasan en renta en una peseta 
75 cént imos, capilizada en 39 pesetas 50 cén
timos y en venta en 40 pesetas. Esta finca fué su-
Oastada sin postor alguno en las cuatro subastas ce
lebradas en los días 26 de Diciembre de 1896, 1.0de 
Febiero, 9 de Marzo y 8 de Abr i l de 1897, y en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por iérmino de 
30 días, durante el cual podrán ¡as personas que 
tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado deHacienda de esta pre
vi runa la cantidad que tengan por con veniente, siem-
preque lamisma cubra el 30 por ciento de la can-
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lidad de 40 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en ios Reales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agoslo 
de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuan t í a . 

Número 3.184 del inventario.—Una taina ó le
ñada, sita en el t é rmino de Herreros, y sitio del 
Amblado, denominado Peña Larga, adjudicada al 
Estado por pago de rostas en f.ausa criminal se
guida á Hilario Verde, ocupa una superficie de 
160 metros cuadrados, linda al Norte, Sur, Este y 
Oeste con terrenos ba ld íos . 

Los peritos, teniendo en cuenta la c!ase de la 
taina su situación y demás circunstancias que en 
ella concuiren, la lasan en renta en 10 pesetas, ca
pitalizada en 180 pesetas y en venta on 260 pese
tas. Esta finca fué subastada sin postor en las 
cuatro verificadas en los días 26 de Diciembre de 
1896, 1.° de Febrero, 9 de Marzo y 8 de A b r i i de 
1897, y en su vir tud se anuncia á subasta abierta 
por t é rmino de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla ofrecer 
por medio de instancia al señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 30 
por ciento de la cantidad de 2(30 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales desretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuan t í a . 

Númeio 3.185 del inventario.—Una majada, sita 
en íérmino de Herreros, baldíos de Amblado, y 
sitio de la Cabeza la Puente, se encuentra en estado 
ruinoso y fué adjudicada ai Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Eugenio V i l l a -
ciervos, ocupa una superficie de 120 metros cua
drados, linda al Norte, Sur y Oeste con terreno 
jermo y Esie con otra majada de Plácido Arranz. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
majada, su situación y demás circunstancias, la ta
san en renta en 11 pesetas, capitalizada en 19Spese-
las y en venta en 250 pesetas. Esla finca fué su
bastada sin postor ¿m las cuatro verificadas en los 
días 26 de Diciembre de 1896, 1.° de Ferero, 9 de 
Marzo y 8 de Abr i l de 1897, v en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, 
durante el cual podrán las personas que tengan i n 
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 

al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
ésta cubra el 30 por ciento d é l a cantidad de 250 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de J u n i o d e l 8 7 0 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Es t ado .—Bús t i ca . - Menor cuant ía . 

Número 3.186 del inventario,—Una tierra yer
ma, sita en el término de Herreros, en donde d i 
cen Fuente Fría, adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Eugenio V i l l a -
ciervos, ocupa una superficie de 22 áreas , equiva
lentes á una faneca próximamentd , linda al Norte 
con tierra de Plácido Arranz, Sur con otra de T i -
burcio Andrés , liste con otra de Félix Lalorre y 
Oeste con el barranco del Milagro 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, la lasan en renta en 8 pesetas, 
capitalizadas en 180 pesetas y en venta en 220 pe
setas. Esla finca fué subastada sin postor alguno 
en las cuatro subastas celebradas en los días 26 de 
Diciembre de 1896, 1.° de Febrero. 9 de Marzo y 
8 de Abr i l de 1897, y en su vir tud se anuncia á su
basta abierta por t é rmino de 30 días , durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al s e ñ o r 
Delegado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de lacantidad de 220 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

DEZA 

Bienes-del Estado. — Rustica.—Menor cuan t í a 

Números 3"I93 y 94 del inventario.—Dos t ie
rras sitas en té rmino de Deza, adjudicadas al Es
tado por pago de cosías en causa criminal seg nda 
á Justo Morales, que ocupiin una superficie de una 
hectárea, 4 áreas y 85 cent iáreas . equivalentes á 4 
fanegas, 7 celemines y 2 cuartillos, y cuyo tenor 
es como sigue: 

1. Una tierra en el Cañada de los Magos, de 
69 áreas y 90 cent iáreas , que linda al Norte con 



una acequia, Sur con propiedad de los herederos 
de Pascual Alcalde, Este de Garlos Alcalde, y Oeste 
de Manuel Alcalde. 

2. Otra tierra en las Gañadil las, de 34 á r e a s y 
95 cent iáreas , (¡no linda al Norte con propiedad de 
José Alcázar, Sur de León Torca!, Este de Pedro 
González y Oeste de Pedro Gómez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás .circunsinncias, las 
tasan en renta en 1'80 páselas, capitaliza ias en -40 
pesetas 50 céntimos y en venta en 45 péselas. Estas 
fincas fueron subastadas sin postor en las cuatro 
verificadas en 26 de Diciembre de 1896. primero 
de Febrero, 9 de Marzo y 8 de Abr i l de 1897, 
y en su vir tud se anuncian á subasta abierta por 
t é rmino de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por cien
to do la cantidad de 45 pesetas en que salió á p r i 
mera subasta, ae conformidad eon lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — U r b a n a . — M e n o ? ' c u a n t í a . 

Número 3.195 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Deza, y su calle del Horno, señalada 
con el número 16, adjudicada al Estado por pago 
de costasen cansa criminal seguida á Juan A n 
tonio Valtueña, consta de un piso y firme, su 
construcción es de mamposter ía ordinaria y se 
encuentra en regular estado de conservac ión , 
ocupa una superficie de 5 metros cuadrados, linda 
al Norte con la calle por donde tiene su entrada, 
Sur con casa de Angela Palacios,, Este de Miguel 
Castillo y Oeste de Juan Acebes. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 3 pesetas, capitalizada en 54 pesetas y 
en venta en75 pesetas. Esta finca fué subastada sin 
postor eu las cuatro verificadas en los días 2d de 
Diciembre de 1896,1.° de Febrero, 9 de Marzo y 8 
de Abri l de 1897, yen su v i r l u d s e a n u n c i a á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adquirirla 
ofrecer por medio de instancia al Sr Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 30 
por ciento de la cantidad de 75 pesetas en que sa

lió á primera subasta, de conformidad con lo pre
venido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Es t ado .—Rús t i ca .—Menor cuant ía . 

Número 3.196 del inventario.—Una tierra sita 
en el termino de Deza. en donde dicen la Garras-
cosa, adjudicada al Esíado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Juan Antonio Valtueña, 
ocupa una superficie de 34 áreas y 95 cent iáreas , 
equivalentes á una fanega, 6 celemines y 3 cuart i
llos, linda al Norte, Sur y Este con propiedad de 
Lorenzo Gómez y Oeste de Julián García. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
en ella coucür ren , la tasan en renta en 0,60 pe
setas, capitalizada en 13 pesetas 50 cént imos y en 
venta en 15 peseras. Esta finca fué subastada sin 
postor en las cuati o verificadas en los días 26 de 
Diciembre de 1896, 1.° de Febrero, 9 de Marzo y 
8 de Abr i l de 1897, y en su vir tud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de iostancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tenganpor conveniente, siempre que ésta 
cubra el 30 por ciento de la cantidad de l o pesetas 
en que salió á primera subasta, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales Decretos de 23 de 
Jumo de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

PEROMBL 

Bienes del Estado.— Urbana.- -Menor cuan t í a . 

Número 1.688 del inventario.—Tercera parte de 
una casa, sita en el pueblo de Peroniel, calle de la 
Iglesia, número 2, proindivisa con las otras dos 
partes con Valentina Garcés, vecina de Esteras de 
Soria, adjudicada al Estado por pago de costas en 
Causa criminal seguida á Juan García Pérez, ocu
pa una superficie toda ella de 25 metros cuadra
dos, linda por Norte calle pública, Sur con casas 
de Ignacio Tajahuerce y Domingo Delgado, Este 
con una calle pública, por donde tiene su entrada, 
y Oeste con casa de Domingo Delgado, 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 2 pesetas, ca-
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pitalizada en 36 pesetas y en venia en 60 poseías. 
Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
subastas celebradas en los días 15 de F.nero, 23 
de Febm-o, 24 de Marzo y 27 de Abr i l de iSOT/ 
y en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días , durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla, ofre
cer por medio de instancia al Sr. Delegado de Ha-
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que ésta cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 60 pesetas en nue salió á 
primera subasta, de coníormidad con lo preveni
do en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. 

VILLA BUENA 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t ía . 

Números ^ 030 al 32 del inventario.—Tres t ie
rras, sitas en término de Villabuena, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa cr imina! 
seguida á Buenavenlura Romero, que ocupan una 
superficie de 16 áreas y 77 cent iáreas , equivalen-
Ies á 9 celemines, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra, en las Talegas de la Cañada, áe 
6 áreas y 59 centiáreas, que linda al Norte y Oes
te con liegos, Sur con propiedad de Dominica 
Iglesia y Este de Saturio Hernández y Santiago 
Rubio. 

2. Otra tierra, en Acelenguas, de 7 á reas y 
45 centiáreas, que linda al Norte con propiedad 
de los herederos de José Hernández, Sur de F ran 
cisco Ramírez y lo mismo al Oeste, y Este con 
liego. 

3. Otra tierra, en el Hoyo, áe 3 áreas y 73 Cí.n-
tiáreas, que linda al Norte con propiedad de Do
mingo Iglesia, Sur con el camino de la iHailona,-
Este con propiedad de los herederos de Matías 
Ramírez y Oeste de Prudencio J iménez . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, hk lasan en renta en 2 pese
tas, capitalizadas en 45 páselas y en venta en 80 
pesetas. Estas fincas fueron subastadas sin posior 
alguno en las cuatro verificadas en 15 üe Enero, 23 
de Febrero, 24 de Marzo y 27 de Abril de 1897, y 
en su vir tud se anuncia á subasta abierta por 

término de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 80 pesetas en que salió á 
primera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

FRAGUAS (las) 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantia. 

Número 2 105 del inventario.—Una cuarta par
te de ca¿a, sita en el pueblo de Fraguas (las), calle 
de la Plaza, sin n ú m e r o , proindivisa, sin reconocer 
parte con Juana Soria, que ocupa una superficie 
toda la casa de 36 metros cuadrados, linda al Norte 
con piopiedad de Eulalia N . , Sur de Petra Soriu, 
Este de Inocencio Soria y Oeste de Carmen Soria. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de ia 
casa, su situación y d e m á s circunstancias que en 
la misma concurren, la tasan en renta dióha cuar
ta parle en una peseta, capitalizada en 18 pesetas 
y en venta en 15 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin posior en las cuatro subastas celebradas en los 
días 15 de Enelo, 20 de Febrero, 24 de Marzo y 
27 de A b r i l de 1897. y en su virtud se anuncia á 
subasta abierta por término de 3Q días, durante 
el cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por cíenlo de la cantidad de 
18 pesetas en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Números 2 089 al 2.101 del inventario.—Cinco 
suertes de monte y once suertes de baldíos, sitos 
en término de Fraguas (las), adjudicadas todas 
ellas al Estado w pago de costas en causa c r i m i 
nal seguida á Valentín Soria, que ocupan una 
superficie de 58 áreas, equivalentes á 2 fanegas y 
7 celemines, y cuyo tenor es como sigue; 

1. Una suerte de monte, donde dicen la Hum-
bría , de tercera calidad y de 7 áreas de cabida, 
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que linda al Norte, Este y Oeste con propiedad de 
Casimiro Aldea y Sur de Pedro Moreno. 

2*. Otra suerte de monte, en Zaya el Porti l lo, 
de tercera calidad, y de 4 áreas de cabida, que 
linda al Norte con heredades particulares, Sur de 
Estanislao Núñez y Oeste se duda. 

3. Otra suerte de monte, de tercera calidad, 
en el Majadal Zorralindo, de 6 áreas, que al Norte 
y Oeste se dudan los linderos, Sur con propiedad 
de Aniceto Verde y Kste de Esteban Soria. 

4. Otra sueno de monte, en el Gayubar, de 
tercera calidad, y de 8 áreas de cabida, que linda 
al Norte con propiedad de López Gonáález, Sur y 
Oeste se duda y Este con heredad de Pedro Mo
reno. 

5. Otra suerte de monte, en las Matas, de ter
cera calidad y de 8 áreas de cabida, que linda al 
Norte con labores particulares. Sur con el monte 
de Monasterio, Este con propiedad de Pedro Mo
reno y Oeste Lucas González. 

C. Otra suerte de monte, en el Majadal de la 
Virgen, de tercera calidad y de 8 áreas de cabida, 
que linda al Norte con otras tierras y lo mismo al 
Sur y Oeste, y Este con propiedad de Pedro Mo
reno. 

7. Guaría parte del baldío Cerrillo de Vaya-
juelo, de tercera calidad, de 2 á reas de cabida, 
proindivisa con los d^más socios y sin reconocer 
parle. 

8. Otra cuarta parte de baldío, en las Matas, 
de tercera calidad, proindivisa y sin reconocer 
parte con los demás socios del monte. 

9. Otra i d . de i d . , en la sierra del Botarlo, de 
tercera calidad, proindivisa y sin reconocer parle 
con losdemáh socios del monte y de una área de 
cabida 

10. Otra i d . de i d . , en la Retuerta, camino 
para el barranco, de tercera calidad, de cabida 
una área, proindivisa v sin reconocer parle con 
los demás socios del monte. 

11 . Otra i d . de i d , , en la Calderuela Rabicor
to, tras de la Cuesta, de tercera calidad y de una 
área de cabida, proindivisa y sin reconocer parte 
con los demás socios del monte. 

12. Otra i d , de i d . , en el Rioyo Carrascona, 
Botano, de tercera aalidad, de una área, proindi-

visa y sin reconocer parte con los demás socios, 
del monte. 

13. Otra id . de i d . , en Fuente Cruz de las Pe
ñas, de 4 áreas de cabida y de tercera calidad, que 
linda al Norte con propiedad de Guillermo López 
y á los demás aires se duda. 

14. Otra id . de i d . , en la Carrasca del Santo, 
de tercera calidad, de una área de cabida, p ro in -
divisa con los socios del monte. 

15. Otra i d . de i d . , en el camino de las Cue
vas, de tercera calidad, de una área de cabida, 
proindivisa con los socios del monte. 

IG. Otra cuarta parte de baldío, en el Otero, 
de tercera calidad, de 4 áreas de cabida, que linda 
al Norte con propiedad de los socios del monte, 
Sur el monte de la Revilla. Este y Oeste se duda. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias las 
tasan en renta en 4 pesetas, capitalizadas en 90 
pesetas y en venta en 43 pesetas 50 cént imos 
Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 
cuatro verificadas en 15 de Enero, 23 de Febrero. 
34 de Marzo y 27 de A b r i l de 1897, y en su v i r tud 
se anuncian á subasta abierta por t é r m i n o de 30 
días, durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlas ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad qae tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 90 pesetas en que salió á primera su 
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agoslo de 1872. 

C1RÜJALBS 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor c u a n t í a ' 

Números 3.400 al 3.411 del inventario.—Doce 
tierras sitas en té rmino de Girujales, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa cr iminal se
guida á Florentino Escalada, ocupan una superfi
cie de una hectárea , 34 áreas y 8 cent iáreas y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, de H áreas y 
16 centiáreas de cabida, linda al Norte Segundo 
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García, Sur Isidoro Angulo Pérez, Este camino y 
Oesle lastra. 

2. Otra id . de i d . , en la Airosa, de 14 áreas de 
cabida, que linda al Norte ribazo, Sur Antonio Bo
zal, Este Sa turn ino 'Hernández y Oeste Indalecio 
García. 

3. Otra i d . de i d . , en Carra Monte, de H áreas 
y 52 centiáreas de cabida, linda al Norte Agapito 
Martínez, Sur y Este Máximo Iglesias y Oeste José 
Fernández . 

4. Otra i d . de id . , en la Lastra de! Tomillar, 
de 5 áreas y 78 centiáreas de cabida, linda al Nor
te de duda, Sur lastra, Este de José Fernández y 
Oeste Juan J iménez. 

5. Otra id . de id , en los Aliagares, de 11 áreas 
y 20 centiáreas de cabida, linda al Norte ribazo, 
Sur vereda. Este Máximo Iglesias y Oeste Juan 
Alvarez. 

6. Otra id. de M . , en las Paradas, de 11 áreas 
y 98 centiáreas. linda al Norte Juan Alvarez, Sur 
Pedro Matute. Este camino de Villares á la Aldea 
y Oeste ribazo. 

7. Otra i d . de i d . , de segunda calidad, en el 
Hero Mayor, de 10 áreas de cabida, linda al Norte 
y Este duda, Sur finca de Mariano Alvarez y Oeste 
nbazo. 

8. Otra id . de i d . , tras de Fuempeñasco , de 8 
áreas y 40 centiáreas de cabida, linda al Norte las
tra de dicho monte, Sur Indalecio García. Este An
selmo Latorre y Oeste vereda. 

9. Otra id . de tercera calidad, en la Hcya, de 5 
áreas y 86 centiáreas, linda al Norte María Hernán
dez, Sur lastra, Este vereda de dicho nombre y 
Oeste cantera. 

10. Ofra i d . de primera calidad, en la Puente 
del río, de 19 áreas y 14 centiáreas de cabida, linda 
al Norte doña Roca Oñale, Sur camino de Villares, 
Este Indalecio García y Oeste Juan Matute. 

11. Otra i d . de tercera calidad, en la Cañada 
de Caderazo, de 16 áreas y G centiáreas de cabida, 
linda al Norte y Oeste ribazo, Sur de Segundo So
lana y Este se duda. 

12. Otra id, de i d . , en el camino de Aldea á Na
rros, de 6 áreas y 44 centiáreas, ..nda al Norte y 
Sur yermos, Este ribazo y Oeste camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 

tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las lasan en renta en 10 pese
tas, capitalizadas en 223 pesetas y en venta en 2 t5 
pesetas. Estas fincas fueron subastadas sin postor 
alguno en las cuatro celebradas en ¡os días 6 de 
Mayo, 4 de Junio, 7 de Julio y 10 de Agoslo de 
1897, en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 225 pesetas en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Realas decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agoslo de 1872. 

Partido de Medinaceli. 
AGÜILAR ÜB MONTÜBNGA 

Bienes del Es tado .—Rúst ica . — Menor cuan t ía . 

Números 2.747 del inventario.—Una tierra, sita 
en término de Aguilar de Montuenga, en donde 
dicen Rocho de la Matanza, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á 
Victoriana Rodríguez, linda al Norte con otra de 
los herederos de Julián Muñoz, Sur y Oeste con 
liegos, y Este con otra de Lorenzo Huerta, ocupan 
una superficie de 51 áreas, equivalentes á 2 fane
gas 3 celemines y un cuartillo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, la tasan en renta en 3 pesetas, 
25 cént imos, capitalizada en 73 pesetas 25 cén t i 
mos y en venta en 51- pesetas. Esta finca fué su
bastada sin postor en las cuatro verificadas en los 
días 26 de Diciembre de 1896, 1 .'> de Febrero, 9 de 
Marzo y 8 de Abr i l de 1897, y en su virtud se anun-
cia á subasta abierta por té rmino de 3 0 d í a s , duran
te el cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al s e ñ o r 
Delegado de Hacienda de esta provincia la can t i 
dad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de lacantidad de 73 
pesetas 25 cént imos en que salió á primera subas-
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ta, de conformidad con lo prevenido en Ins Reales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
4872. 

Partido de Agreda. 
NOVIERCAS 

Bienes del Es t ado .—Rús t i ca . —Menor cuant ía . 

Número 3.420 del inventario.—Dos tierras, si
tas en término de Noviercas, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á T i 
moteo Marín Calonge, ocupan una superfieie de 2 
hectáreas y 38 áreas , y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra, de tercera calidad, en Vallejo Te
jero, de una hectárea, 68 cent iáreas de cabida, l in
da al Norte herederos de Bernardo Garcés, Sur 
senda, Este de Ambrosio Ledesma y Oeste con 
yermos. 

2. Otra i d . de i d , , en las Torcas, de 70 áreas 
de cabida, linda al Norte con tierra de Andrés 
Ruiz, Sur de Manuel Zoya, Este- Andrés Ruiz y 
Oeste Pedro Pérez . 

Los perito?, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su situación y demás circunstancias las ta
san en renta en 16 pesetas, capitalizadas en 360 pe
setas y en venta en 150 pesetas. Esta finca fué su
bastada sin postor en las cuatro verificadas en los 
días 26 de Diciembre de 1896, primero de Febie-
ro, 9 de Marxo y 8 de A b r i l de 1897, en su vir tud 
se anuncian á subasta abierta por término de 30 
días, durante el cual podrán ¡as personas que 
tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado deHaciendadeesta pro-
vinciala canlidadquetengan porconveniente,siem
pre que lamisma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 360 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los Reales 
decretos de 23 de Jumo de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Bienes del Estado.—-Rústica.—Menor cuan t í a . 

Número 3.418 del inventario.—Una tierra en 
té rmino de Noviercas, adjudicada al Estado por 

pago de costas en causa criminal seguida á Elias 
Barrera y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, en Torremo-
cha, de 16 áreas de cabida, linda al Norte y Este 
tierras yermas, Sur Nicolás Romero García, y Oes
te herederoi de Agust ín Pérez . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, la tasan en renta en 2 ^ 0 pe
setas, capitalizada en 56 pesetas 25 cént imos y en 
venta en 30 peseías. Esta finca fué subastada sin 
postor en las cuatro verificadas en los d í a s . 6 de 
Mayo, 4 de Junio, 17 de Julio y 10 de Agos
to de 1897, y en su vir tud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 días, durante.el 
cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tenganpor conveniente, sfempre que ésta 
cubra el 30 por ciento de la cantidad de 06 pesetas 
25 céntimos en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales Decre
tos de 23 de Jumo de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.- -Menor cuan t í a . 

Número 3.419 del inventario.—Una casa en No
viercas, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Juan Medrano, sita en 
la calle del Humilladero, sin n ú m e r o , la cual se 
encuentra en buen estado de conservación, linda 
al Norte con otra de Vicente Borobia, Sur Esteban 
Gelorrio las Heras, Este con dicha calle y su en
trada y Oeste de Galo Puerta, su superficie es de 
74 metros cuadrados. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias que en 
ella concurren, la lasan en renta en 25 pesetas, ca
pitalizada en 450 pesetas y en venta on 500 pese
tas. Esta finca fué subastada sin postor en las 
euatro verificadas en los días 6 de Mayo, 4 de Ju 
nio, 7 de Julio y 10 de Agosto de 1897, y en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por t é r 
mino de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla^ ofrecer 
por medio de instancia al señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 30 
por ciento de la cantidad de 500 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
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prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Soria 26 de Enero de 1899. 
E l Jefe de la Sección de Propiedades, 

CONDICIONES 
< .* No se admi t i rá postura que no cubra le 

tipo de la subasta 
2. * No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. * Los bienes y censos que se venda por v i r 
tud de las leyes de desamor t izac ión , sea la que 
amera su procedencia y la cuant ía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metál ico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se paga rá al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan ún icamente las fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. * Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la man i 
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n 
demniza rá al comprador en los té rminos en qne eu 
la ins t rucción de 31 de Mayo de 4855 se deter
mina. 

5. * Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6'* Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advi r t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo 1 / de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
d e m á s árboles frutales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7.a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de A b r i l 

de 1856 y el de los predios rús t icos , concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8.a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remato. 

9 * Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5. ' de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en v i r tud de las leyes desamortizadoras 
de 1." de Mayo de i855 y U de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 cént imos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposita
r í a -Pagadur ía de la Delegación, en las Admin i s 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en ms escr ibanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. " Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar-
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera caus-
justa, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desde el de la posesión. 

13. a Si se entablen reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado n i el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863). 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i -
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nis lración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero queda! án á sai vo las acciones 
civiles y criminales que procedan conlra los cul
pables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15,a- Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de l i n d o de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido nogada, acre
di tándose así en autos por medio de 1& cer l i í ica-
ción correspondiente, no se admi t i r á demanda al 
alguna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren ios rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n . 2." Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósi to, dentro del té rmi -
no de quince d ías , se subas ta rá de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantida'j de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas, ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucc ión de 20 de Marzo de 1877. 

A r l . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de J u n i ó de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo in ío rmado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 

que los compradores de bienes nacionales vendi -
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por 1G 
falla de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer h] importe del p r imj i : pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con le 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren transcurrido ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 26 de Enero de 1899. 
E l Jefe de la Sección de Propiedades 

¡Lilis l^lalides». 
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